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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINCE (15) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., 23 de enero de 2023. Al Despacho del señor Juez el presente proceso 
ordinario radicado bajo el No. 110013105015201800165-00, informando que la 

parte actora no ha acreditado la realización de las diligencias de notificación 
ordenadas en auto del 19 de febrero de 2021. Sírvase proveer. 
 

La secretaria, 
 

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

DEYSI VIVIANA APONTE COY  
 

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

En auto proferido el 19 de febrero de 2021, el suscrito titular del despacho ordenó a 
la parte actora realizar los trámites de notificación al demandado LUIS EDUARDO 
TEQUIA GÓMEZ, pero hasta la fecha actual la parte demandante no acreditado el 

cumplimiento de la mencionada orden. 

 
El artículo 30 del Código de procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, establece: 

 
“ARTICULO 30. PROCEDIMIENTO EN CASO DE CONTUMACIA.  (…) 
 

PARÁGRAFO. Si transcurridos seis (6) meses a partir del auto admisorio de la 
demanda o de la demanda de reconvención, no se hubiere efectuado gestión 
alguna para su notificación el juez ordenará el archivo de las diligencias o 

dispondrá que se continúe el trámite con la demanda principal únicamente”. 
 

En razón a que el proceso se encuentra sin movimiento desde hace más de seis (06) 
meses a la espera de que la parte demandante realice las diligencias de notificación 
ordenadas en auto del 19 de febrero de 2021, sin que la parte actora haya acreditado 

el cumplimiento de dicha carga procesal, ARCHÍVESE las presentes diligencias, 
previas las desanotaciones de rigor, sin perjuicio de que la parte actora pueda 

posteriormente allegar solicitudes con objeto de reactivar el proceso. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
El Juez, 

 
 

 

ARIEL ARIAS NÚÑEZ 
 

 

NN 

 

 

 
JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

HOY 15 DE FEBRERO DE 2023, SE NOTIFICA EL AUTO 
ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No.08. 

 
FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

_______________________________________ 
DEYSI VIVIANA APONTE COY 
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